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Asunción, 05 de marzo de 2026 

 

 

N.P. N°687/26. 

 

Señora. 

Mgtr., Notaria Y Abog. Mercedes Vera, Directora General. 

Dirección General de Catastro y Registro de Inmuebles. 

Registro Unificado Nacional. 

Presente: 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a donde corresponda, a los 

efectos de solicitar dos copias del Plano debidamente autenticados con todos los sellos de 

Controlado del SNC, a fin de subsanar las observaciones realizadas por la Dirección General 

de los Registros Públicos, para la inscripción de la S.D. N° 431 de fecha 05 de agosto de 

2022 del Juzgado de Primera Instancia de J. A Saldívar, registrado ante la D.G.S.N.C. con el 

Padrón N° 16485, distrito de Villeta. 

 

Solicito proveer lo requerido en la brevedad posible, teniendo en cuenta que la 

presente diligencia ayudara para proseguir con los tramites de inscripción y su posterior 

titulación al recurrente del inmueble mencionado en autos. 

 

Hago propicia la ocasión para saludarla con distinguida consideración. 

  

 

 

 

 

   FRANCISCO RUIZ DÍAZ 

       Presidente 

 


